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NOTIFICADO POR ESTADO No. 183 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

 Reconócese al Dr. ALBERTO LÓPEZ MORA como apoderado judicial 

de la demandante, señora BLANCA NELL7Y PEDREROS HUERTAS, en la 

forma, términos y para los efectos señalados en el memorial poder 

especial a él conferido. 

 

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que dentro del término de traslado de la presente demanda, la 

señora CLEMENCIA PEDREROS HUERTAS, quien fuera notificada por 

conducta concluyente, guardó silencio al respecto.  

 

 De otra parte, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 

3° del art. 37 de la Ley 1996 de 2019, y como quiera que  para 

efectos de poder fallar este asunto, se requiere del informe de 

valoración de apoyos realizada al titular del acto jurídico 

expedida por cualquiera de las entidades a las que se refiere el 

art. 11 de la mencionada ley; se requiere a la parte actora para 

que proceda a aportar al proceso dicho informe. Comuníquese por 

el medio más expedito. 
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